ORGANIZACION DE RADIOS COMUNITARIAS DE OCCIDENTE
R.F.C. ORC161005412
CERRO DEL NAHUATL #513, COLINAS DEL SOL
Ciudad de Villa de Alvarez, Colima, México C.P. 28979
Régimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS Factura: a-197
TRABAJADORES Folio sAT: N
R.F.C. IFN060425C53 Fecha emision: Nov 06, 2025 - 17:27:33
Fecha certificacion: 2025-11-06T18:27:33

C.P. 06760 certificado emisor: || IEGcNINGEGEEEEEEEEEE
Ciudad de México, México Certificado SAT: 00001000000705928441
Régimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Lugar Expediciéon: 28979
Metodo de Pago: PPD - Pago en parcialidades o diferido  Forma de Pago: 99 - Por definir Comprobante: factura
Uso CFDI: GO03 - Gastos en general. Moneda: MXN - Peso Mexicano TC: 1
Condiciones: INMEDIATO

1 E48 - Unidad de 82101601 SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS PARA LA DIFUSION DE LA $228,970.42 $228,970.42

CAMPARNA CREDITO FONACOT 2025,VERSIONES:CON FONACOT,ES
MAS FACIL,i{CON FONACOT AHORA ME TOCA A MI!,Y FONACOT ,EL
MEJOR ALIADO DE TU ECONOMIA,A TRAVES DE 328 SPOTS DE
20"EN ECOS DE MANANTLAN,AZUL FM,

ENLACE TARANDA,RADIO GRIJALVA,CALVILLO FM,0ORO
RADIO,RADIO MANANTIAL,RADIO PLATA,RADIO AHUATL,LA
COSTENITA,LA PATRONA,Y LA GUAPACHOSA, CON UN COSTO
UNITARIO DE 700 PESOS,Y UN SPOT DE AJUSTE CON UN PRECIO
DE 70.42 SIN IVA, CONTRATO ° FNCOT/AD/CAAS/163/2025,VIGENCIA
DEL 23 DE JULIO AL 31 DE OCTUBRE DEL 2025

***( Doscientos Sesentay cinco Mil Seiscientos Cinco Pesos 69/100 M.N. )*** $228,970.42
$ 36,635.27
$ 265,605.69
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, asi como el Lineamiento Trigésimo
Octavo fracciéon II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la Informacién.

Motivacién: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisién de dicha
factura a efecto de no duplicar informacién, podria considerarse que, mediante la publicidad del nimero de folio de la factura se podria
rastrear la factura emitida en la pagina del Servicio de Administracién Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la proteccién de
datos personales que se desprenden del documento fuente.

2.- Eliminado Nimero del CSD
Fundamento: Articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, asi como el Lineamiento Trigésimo
Octavo fraccién II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacién.

Motivacién: Por lo que hace al niUmero de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud,
podria considerarse que mediante la publicidad de la serie se podria rastrear la identidad de su propietario, debido a que su funcién es
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrénicas

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, asi como el Lineamiento Trigésimo
Octavo fraccién II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacién de la Informacién.

Motivacién: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato Unico e irrepetible con el
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con
cuestiones de caracter econémicos y contables respecto a su confirmacion.

4.- Eliminado Cédigo QR
Fundamento: Articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, asi como el Lineamiento Trigésimo
Octavo fraccién II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacion.

Motivacién: El cédigo bidimensional o cédigo de respuesta répida (Cédigo QR), al tratarse de un médulo o matriz para almacenar
informacién que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrénico (lector de QR), y que el QR puede
revelar informacién concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, nimero de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través
de la cual puede ser identificada o identificable.

5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, asi como el Lineamiento Trigésimo
Octavo fraccién II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la Informacion.

Motivacién: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto
es Unico e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido
alterado y quien es el autor del documento.

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificacién Digital del SAT
Fundamento: Articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, asi como el Lineamiento Trigésimo
Octavo fraccién II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la Informacion.

Motivacién: Deberd entenderse como la cadena original del complemento de certificacién digital del Servicio de Administracion
Tributaria a la secuencia de datos formada con la informacién fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrénica.

7.- Cuenta, Referencia y Clabe interbancaria

Fundamento: Articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, en relacién con el articulo 3 fraccién
IX, de la Ley General de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados, asi como el Lineamiento trigésimo octavo
fraccion I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién.

Motivacion: El numero de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es informacién confidencial, al tratarse de un
conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales
se puede acceder a informacién relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones, por lo cual es considerado un dato
personal y el cual debe protegerse

8.- Eliminado Correo electrénico de terceras personas

Fundamento: Articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, en relacién con el articulo 3 fraccién
IX, de la Ley General de Proteccion de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados, asi como el Lineamiento Trigésimo Octavo
fraccién I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la Informacién.

Motivacién: Se considera informacién confidencial, tomando en cuenta que el correo electrénico particular en su conformacién puede
identificar al usuario de la mismo, razén por si misma permita identificar a una persona fisica, por lo que debe evitarse su revelacion.

9.- Eliminado nimero de teléfono celular tercera persona

Fundamento: Articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, en relacién con el articulo 3 fraccién
IX, de la Ley General de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados, asi como el Lineamiento Trigésimo Octavo
fracciéon I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacién de la Informacién.

Motivacién: El nimero de teléfono celular es un atributo de la personalidad, esto es la manifestacién del derecho a la identidad y razén
por si misma permita identificar a una persona fisica, por lo que debe evitarse su revelacion.
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Ciudad de México, 09 de diciembre de 2025

Secretaria Técnica del Comité de Transparencia

Emilio Vazquez Pérez
Director de Comunicacidén Institucional
Presente

En la Decimosegunda Sesién Ordinaria del Comité de Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para
el Consumo de los Trabajadores, celebrada en medios electrénicos el 09 de diciembre del 2025, los
Integrantes del Comité emitieron el siguiente Acuerdo:

CT1250.09.12.2025-V.3

El Comité de Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, con
fundamento en los Articulos 40 fraccion II; 103 fraccién IIL; 106; 115 y 139 fraccion I de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; Lineamientos Séptimo fraccién III; Noveno; Trigésimo
Octavo fraccién I y Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y
Desclasificacion de la Informacion, asi como para la elaboracion de versiones publicas y el numeral 9.2 de
sus Reglas de Integracion y Funcionamiento, confirma con 3 votos a favor y ninguno en contra la
clasificacién de informacién con caracter confidencial, la version publica de 277 facturas de la campafia de
publicidad del Instituto FONACOT entre los meses de septiembre, octubre y noviembre 2025, con
comprobacién en periodo de diciembre 2025, presentadas con la finalidad de dar cumplimiento a las
Obligaciones de Transparencia, establecidas en el articulo 65 fraccion XXI de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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